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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre  ís pesetas.
Semestre .............................. 30
Anual .................................... 6b ~

Las suscripciones, cuyo pago es adelantodo, se
eolicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Ptg- 
natelli. .-alie Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín . .
’ Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, solo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
iño corriente; 0'75 ptas.. los del año anterior, y de 
."■tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .. .. , .

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. . . , r- c r~ •

Las inserciones se solicitarán del Exc_mo. Sr. Goner- 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
{lago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im 
t.renta deí Honor Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PRUVINCIA DE ZARAGOZA

^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS_____

inmediatamente que los señores Alcalde., y Secretario, redban 
ate Bo l x t in Uf ic ml . dispondrán que -e aje un . 
,•! sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si

cuidarán, cajo su más estrecha responsa- 
números de este Bo l e t ín , coleccionados 

encuadernación, que deberá verificarse el
Los señores Secretarios 

Oilidad, de conservar los 
ardenadamente para su
ímal de cada semestre

L;,; leyes obligan en la Península islas adyacentes. Canaria v 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los 
diás de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria, para I. W«1 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella y 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 18871,

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TECNICA
DEL ESTADO

ORDENES

Es brande la aglomeración de público que acude 
a las oficinas bancarias dentro del territorio ocupa
do aportando billetes para que se proceda a su es
tampillado, lo que demuestra la necesidad de conce
der una corta prórroga del término señalado para su 
realización a este respecto, por el Decreto-Ley de 1- 
de los corrientes. ' .ll

Y en su virtud he acordado:
Que el plazo de quince días hábiles para la pre

secación al estampillado de los billetes del Banco 
de España existentes en territorio nacional ocupado 
se prorrogue en la siguiente forma:

Primero. Hasta el día 8 de diciembre próximo 
tendrán curso legal, por todo su valor, en el territorio 
ocupado, los billetes del Banco de España puestos en 
circulación con anterioridad al 18 de julio ultimo, y, 
en su consecuencia, las entidades bancarias y Cajas 
de Ahorro vendrán obligadas a récibirlos con las 
formalidades legales en todas las operaciones pro
pias de dichos organismos.

Segundo. Transcurrida aquella fecha, y hasta el 
14 inclusive del mismo mes de diciembre, los tenedo
res de los billetes de referencia deberán, para str uti
lización, presentarlos directamente a los fines del es
tampillado en los establecimientos señalados en el 
artículo 4.° del mencionado Decreto-Ley del día 1- 
dé! mes en curso. J Q

Dios guarde a V. E. muchos anos. — Burgos, ¿o 
de noviembre de 1936. — Fidel Dávila.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

Habiendo desaparecido las dificultades que exis
tían en el arcliipiélago canario para el estampillado 
de los billetes del Banco de España, y siendo ya po
sible realizar con eficacia esa operación, he acordado 
sea aplicado en el mismo el Decreto-Ley de 12 dejos 
corrientes y la Orden de igual fecha, con las siguien
tes aclaraciones:

Primera. El plazo de cinco días naturales que 
establece el artículo tercero emj^ezará a contarse el 
día l.° de diciembre del año actual. ,

Segunda. A partir del día siguiente al del venci
miento del término anteriormente indicado, se com
putará el de quince días hábiles que el propio artícu
lo señala. - ,

Tercera. Se tendrá en cuenta para el número de 
billetes del Banco de España a estampillar, pertene
cientes a la Banca privada y a las Cajas de Ahorro, 
la cifra de ellos que figure en el arqueo del día 30 
de los corrientes, a los efectos del 'apartado segundo 
del artículo tercero del invocado Deéreto-Ley.

Dios guarde a V. E. muchos años. — Burgos. 28 
de noviembre de 1936. — Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

ORDEN ACLARANDO Y AMPLIANDO ALGUNOS EXTRE
MOS DE LOS CONTENIDOS EN LA DE 28 DE OCTUBRE 
ÚLTIMO PARA CUMPLIMIENTO DEL DECRETO NÚMERO

51 SOBRE PRÉSTAMOS PARA SIEMBRA DE TRIGO.

Atendiendo a las circunstancias excepcionales 
invocadas por numerosos agricultores favorecí-
dos por el Decreto número 51, de 28 de octubre 
último, sobre préstamos para la siembra de tri
go, y con el fin de que quede ésta asegurada 
también en todos aquellos casos de excepción in*- 
vocados, va que el interés nacional así lo recia-
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■-.tim;-; necesario. j)ara que. el crédito wn-^secaciones que .aclaren la modalidad goleada 
cxiumo alcaiícto la preiustoía que se. prefrnqéc^tener los fondos, caso de no habpr seguí- 
JJl-qlél ÍA- ^T^iílad^ desead^, aclarar y amplj& . t ■ prácticas normales.
Orden de¡ esta;/Presidencia dictada en 28 ¿e ó "

úbjeto. set disponé lo siguiente ; ■ ; ; tiancias, referentes'^ personal que se hava agre
; ' - gad< ;.-T. <> ])or -u .

dama que represente la cosecha, futura, la garan- haberes o devengos. ,'a. materiales adquiridos y a

trigo de que se habla, en el articulo L° de ¡la Ór- 'í‘' 
den de, 28 de (ictubTe de esta Presidencia, jiará. . 
cuákiúlera de IpsAa^ós qj. b*) y c) a que se; acpy 
jan los peticiqnarios; de no poseer éstos 
tía bastante, aislada o colectivamente, podrá ser 
ofrecida por fiador o fiadores solidarios que, tri
butando o no por territorial o industrial.,, tengan 
solvencia súficieiite integrada' por bienes o dere
chos que se citan, en el último párrafo dél articu
lo 2? de, dicha , Orden : líádof p fiadoreSquy po
dran ser personas naturales o jurídicas, como
Sindicatos, Entglades. Federación es,i Municipios, a En otros . qs|a;dp^ se detallarán, por partidas 
etcétera, que re^xiderán sólidáriámente -con tos individiíaMs? las' que por cualquier motivo estén 
dos sus bienes.. . , . pendientes de abono, indicando en la columna

Articuló 2.° El artículo 2.° de mencionada' ádecúada la causa de no haberse liquidado. 
Orden complementaria quedará ampliado como ’ " " ...................... .......
sigue: ■

d ). Eñ cuantós casos . especiales, cálific’adós 
así por no poder ofrecerse las garantías norma
les seña-ladaS en repetida Orden1, podrán conce
derse estos .préstamos, una vez reconocida la im
posibilidad de tales afianzámientos; con la sola

tinta carmín se detallarán los gastos de 
-■ clases nibtívádos por las actuales circuns-

tengpSH^.j^atóales adquiridos y 
.itadas, indicando -con cargo, a las par- 
.pnestarras de qúe se he dispuesto.

El personal ffé^ehdiente' dé servicios de Obras 
iblicas y qite.popyiicúiiittafise"aislado de süs Je- 

kitur;is liaría íóFtti'ülAdO nó-minas de deveiigos de 
cualquier clase y Tas haya percibido de los orga
nismos del Estado, deberá análogamente pre

radas y pa-r- 
obténido.

garantía prendaria de las cosechas piara cuya 
siembra se solicita el auxilio, pertenecientes a 
todos los así: bdnefiíéiadds ''dientrqr.de > oada 't^rirhi- 
Mi.imMmácipalj ¡quienesi Tesponderán ।solidaria 
mapiC0mhn-a:dameráte[¿cbnI)su'$mrds'j)éctÍT«asfi'fttttíras 
c6s6Ghai$,Did|ueíiquedarán-; pigErótatiommeiíte - a'féo- 
tatlab bbofdichhsroperácíonesi-icaretiiticia'ssDfi ¡s r-'

.•aXjrtícido' 3<P) .jQuerlá'uamTÍliadb'r1 hasta •«lidia. 15 
de diciembre próximo el plazo die 'ipresenitsación 
dfíppetíiciones debpoásrtamós pada- siélmbrayíseñála- 
tio -«líb-.eloaritíiTepetidáifOrdeib 9DaI*b>.-1

Burgos, 28 deuinoTOémlWie 9ddrnt@86. >b-0.Fiddl 
Dávilabb Ir, ■Dínaingir sib bb -rihBq /. .Bbntig»?. 
Señorartr^htie >&PfIáT ^Wisióft'1HP A^ietlltti^á 
-uyjTirSfcsjyi ‘>ortrnp ab h incluq

- .BÍsrb?. oí
ah oiamnn b Bisq jHflawa no fi-íbna) a? .Enao-raT 
-anatrao .lunrqrrtBíaa b BHBqaél ab oariBÍl lab aatallid 
,0770iCOMJSÜQN ^DÉ -X)ip)RAS| jSiUlBUIGAStnab 
08 Bib lab oaYpXgQMiUÑíCiA’ClÓlN’ESb ab m'b al 
obmmag obfiftBqsi bb aotaala aol s ,8alnaÍ77OD gol ab

TpE/pBjRAg.-^^ERiyjqiOS 
ESPECIALES XIP^P BI^KAL^fO^^^^Í^Srb 

.cbnarDBH )b ntYi^asiídíBl-^itiísildob.^a'rT .78 .omaxH

Todos los Jefes de-Dependencias de Obras Pú
blicas y Directoiies de Obras y Servicios especia- 
lesn pemátiirán ia este/ ifikimisron<-de/ Obras iPúblir 
oas. rcon Jai lá^yor Airgenciar poBiihle» «stadosa<en 
q u.e rúla ramóntei figuren /.toda leíase de Agastas .de 
peiracmUranatlscri^ /obrasa.abonados :con»pds.te- 
ripridad al 19 de. julio próximo pasado.
8:,rSy,íd?íKMiíir%^61f,fhll^p6fitii€nt,ter^¥yVáda 
■Híq’^H/átiirál?01 n'>r’''í; eoaorarmm aoq imbraovni 
^™°ci#a^i?£
^óbai^y'^íb^dé^ané'^a^'^á^^ccíñlil^caWfm 
hífíViíJóf ^gfiilp'ó V EdHcé^tb ¿él ,rbré.sJudWds,t6 dél 
B$tHH619d^bíbfi¿o^bb-á)jr¥br9ás?d^r ’̂s,,,¿bkíH^ 
ifdTlh 'él'eki^nteW'^P'^iVfS, 1á ^ttftfa dé^iW- 
supuesto con cargo a la que se efectúa y las ob-

Todas y cada una de las partidas deberán figu
rar con los datos del presupuesto del Estado del 
t^ue sejian ;de abonar y señalando 1a autoriza
ción o aprobación de! gasto.

Tais gas-tos no -abonados-y que hayan sido mo-
-■> ya- Jas; .-ictuales circunstancia--; figura

rán en tinta carmín, y como “observaciones”
se detallarán las causas que.los han originado.

Para los gastos pendientes se cumplirán las

Obras por ¿o^^gg j3a

.Del importe de las Obras ejecutadas por este 
sistema se redactarán certificaciones por meses 
naturales, haciendo cbíi^Sb en las mismas dos 

oDrbínq )[> irórDinDf.HoIcn íjl abrun" r I
dftr.tWr fle,.]^ c^filTfipa.clgii, .cpn,-

fermg a Jíb5-.)(Pfif^osJf/|1^^^t];^(yi ^&^hli£ni$i.

ble y atenciones imprescindibles, ,
Si se trata de la: fk pna

^^nnmil^^Pb^ba-D^iff^aibCB^j^lej^u^^bui- 
d^dib-W.^^prp^ f^rm.Rlapq.^

snsqacl ub
Obras porgeáOT°^^ Í̂2 rJ nd '^o-rroi-i 

ormzmq b-irirr^rgf. h >. mi b1 parH .OHnhT 
oj^i . Wps.; pca-

prfnr ab 81 Ib íiBbLiohatrmvtoo noiafilLDii

bn?v orrorf/ , ab

, Cnetoo «aomarriB'QTo ¿orfoib ab esiq

-rt^W álF^áol ab aar
z-pi>b Je fot u ná seo» tl>i neieti-Ofihfc »qñfad i náa >«r 1 a nGom í H 

tiónadsiB&rást Públicas ilridicantidhdes ndcdSíaarias, 
Ednrjlistificigcjótoide/iíü ptobable->emlpleo,lpafia>que 
interese de la Comisión de Haciertda lia expOdi- 
-8fi5m<delnfli>ortuni) libhamiefiltoy Se‘>lhasá cométtar 
en la peticiódiláríetofiiáh. capMtlo^
po y concepto del presupuesto del Estado de que 

liquidaciones en la forma reglamentaria y que
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acrediten haber empleado los fondos exclusiva
mente en el pago de devengos jornales, mate
riales 'v atenciones imprescindibles.

Obras por contrata:
Las certificaciones mensuales deberán consta r 

en su resumen de las dos cifras señaladas en epí
grafe anterior, una del total importe y olía ce 
los gastos más urgentes.

Organismos autónomos.

Los organismos que por su constitución legal 
disponen de Caja propia, pueden proponer a ia 
Comisión de Obras Públicas, la posibilidad de 
concertar empréstitos o anticipos a base de sus 
recursos propios y subvenciones fijas, o con .a 
garantía de Corporaciones o entidades a quienes 
interesen las obras o servicios de su inctim- 
bencia. ,
r Para la ejecución de las ooras se observaran 

iguales requisitos que se han previsto para las 
Jefiaturas de servicios.

Aplicación a obras públicas de fondos especiales.

En las localidades en que fuese posible recurrir 
al empííoJdfc toñdos especiales para la ejecución 
de obras puede proponerse a la Comisión de 
Obras Públicas; a fin de lograr las utorizaciones 
oportunas y ejecutar los trabajos con sujeción a 
las reglas establecidas. .
7 Bprg9S/28 de noviembre de 1936.—El Presi
dente, Mauro Serret. .
- i (Del Boletín Oficial del Estado num. 44, te

cha 29 Me noviemlire de 1936).

fiisq .bsbilBDOl B)2*) 9Ü «K><! 11 ' I ■ 1
SECRETARIA DE GUERRA

Gur-sílías ¿iM habi¿Bad6» de Armeros pro-As-io^ales.

¿S¿pl|p Ejército,s Nacionales, en Iq s . Parcfues

SS rá y, fe &©^r;tw^ ¿e W W

eltos trabajan lleguen a consegun la aptitud nej 
ossarja, pigra ■ podierlos,'Jiabiih'bai corno ,,, rme/roi 
provisionales, previo examen y aprobación cuan
do pasen destinados a Cuerpo. , 
cWraiTS^ admitidos a estos kJuHülbspreciso 

oné) 108-j solicitantes, tebgan óficios'^amilanes a 
ami^ (par»' pt que; ha^ .de.-sfir, liabijjtaílos ¡y de■ c-

$ rafe
riiesíon a ia causa n.iiioi

| ns .úbcHnnH- dolieran .ungir a 1Ó¿ Jo.es de 
dtté p^éSténi^süS ^servicios laí có- 

nresiidmldlentBsinnstancia^ dei;<gdmi^on, Jasnieva- 
les .delbidameutpluiufpirTnuda^w ^aq rem,itjg^|.r 

r481' 'íetóina^

mo, y tendrán la duración de un
el cual, v seguidamente, se. procederá, al examen 
de los alumnos, dandoiQuenbana los Generales de 
fas Divisiones de los que hayan sido aprobados,

para su habilitación como ArmerQS provisio- 

naLos Jefes de? los Parques divisionarios fijarán 
el plan de enseñanza a seguir en cada uno cu 
ellos y designarán el personal de jefes, oficiales 
clases? y auxiliares que hayan de encargarse de 
la misma en los cursillos, así como de los que ha
yan de constituir los Tribunales de examen, 
dando cuenta de uno y otro nombramiento a los 
Generales de las Divisiones correspondientes.

Burgos, 30 de noviembre de 1936— El General 
Jefe, Germán Gil Tuste. ,

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 45, fe
cha 30 de noviembre de 1936).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE
DEFENSA NACIONAL

' Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil se reproduce de nuevo el presente pe^etG 
publicado en el B. O. del 25 de septiembre de 1936.

Decreto núm. 108.
Durante largo tiempo ha sido España victima de 

actuaciones políticas desarrolladas por a^nos par
tidos que, lejos de cooperar a la prosperidad de la 
Patria, satisfacían ambiciones personales con detr 
mentó del bien común; pero nunca como, en los 
momentos anteriores al presente ha culminado el 
antipatriotismo en h formación de entidades que 
bajo apariencia política, envenenaron al pueblo con 
el ofrecimiento de supuestas reivindicaciones socia 
les, espejuelo para que las masas obreras siguieian 
a sus dirigentes, quienes las aprovecharon para me
drar a su costa, lanzarlas a la perpetración de toda 
clase de desmanes y cristalizar al fin en la formación 
del funesto llamado Frente Popular, de cuyos ma
les si responsables son las agrupaciones dichas, no 
lo son menos aquellas personas físicas que con su 
actuación anterior o coetánea, directa 0 ™ec1t^ 
han sido autores materiales o por inducción de os 
daños y perjuicios sufridos por el Estado y poros 
particulares, con motivo de la absurda resistenc 
sostenida contra el movimiento nacional, por lo que 
procede adoptar, contra unos y otros, 1^edldas 
minadas a garantizar la responsabilidad que en 
día pueda alcanzarles para la indemnización proc 
dente, en la inteligencia de que medida elementa 
y básica de saneamiento es declarar fuera de la 
las agrupaciones de actividades ilícitas que siempre 
estuvieron al margen de ella; en vista de lo cua . 

' como Presidente de la Junta de Defensa Nacional, 
v de acuerdo con la misma vengo en decretal

Articulo primero. .Se declailan fuera de < . 
todos los partidos y agrUpacidhes políticas o socia ■ 
que desde la convocatoria de.las elecciones celebra 
das en fecha 16 de W^-del comente ano han 
integrado el llamado; Frente Popular, asi .como cuan
tas organizaciones han tomado parte en la ?POSK1on 
hecha a las ftterzás.que cooperan: al movimiento na

Arth «id» b 
cuantos bienes-muebles, ’^mttebksdefect^ yrdocn 
meatos pertenecí ei'diil r - a. dos. er'dos^rt d . ^.9 
ngpupaoionesq jiasHndp todos,ellosa Ih propiedad
Estado. - >nre . : r ■J"- "•>B! V

ArtflTulo. to^ro.><,ltoa;ftnw
los-de Enipreítis..subvenGiohádas; por. ek Estado!^la 
provinciaio elinwuicipio, o 
dos públicos, podrán ser corregidos, suspendidos y
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- t.udos de los cargos que desempeñen cuando 
aconsejen tales medidas sus actuaciones antipatrió
ticas o contrarias al movimiento nacional.

Articulo cuarto Las correcciones y suspensiones 
aHteribfr serán acordadas 

por los jefes del Centro en que preste sus servicios
1 unc,n ar,°’ su defecto, por el superior jerár

quico del corregido, y aquéllos, en su caso, previa 
u ap^laC1-n (°Portung expediente, propondrán 
rióu í nUa°n a 13 Aut?ndad- Empresa o Corpora- 
cion a quien correspondiere hacer el nombramiento, 
eiri^ aPqU' °'- US generales Jefes de los 
eje citos de operaciones o los de la columna o uni- 
efectn nna h?yan dado instrucciones al 
efecto podían, en las plazas ocupadas y que en lo 
sucesivo se ocupen, tomar medidas precautorias 
encaminadas a evitar posibles ocultaciones o des
aparición de bienes de aquellas personas que por su 
actuación fueron lógicamente responsables directos 
o subsidiarios, por acción o inducción, de daños v 
peí juicios de todas clases ocasionados directamente 
o como consecuencia de la oposición al triunfo del 
movimiento nacional.

Ai tículo sexto. Las Autoridades expresadas re- 
'¡’hnan a los Juzgados de primera instancia relación 
L las personas y bienes que posean y que a su jui- 

nue ? a coml)re1ndid?s en el artículo quinto, para 
f r decrete el embargo de éstos con arreg o a 
o d-spuesto en el articulo 600 y siguientes de la ley 

de Enjuiciamiento Criminal y concordantes de la 
. les mpE=^ A1'?1, quedando subsistentes ta- 

behd^ aí,-haiSta ,a duración de las responsabi
lidades criminales o civiles que se declaren 
los Las medidas precautorias de 
obsMnte . °S anter;?res se llevarán a efecto, no 
oblante aparecer los bienes enajenados o gravados 
a^favor de personas distintas de los supuestos res
ponsables, siempre que la enajenación o gravamen 
úlrimn1' 0 cha COni ficha P°sterior al 19 de julio 

de ,a c™vaMari™ los men-

Para desarrollo definitivo 
le las disposiciones contenidas en el presente De- 

cieto se dictaran las oportunas normas.
JJaclo en Burgos a trece de septiembre de mil no- 

xccientos treinta y seis.—Miguel Cabanellas. 

y p r* y n m « p e n n  d

Núm. 4.121.
Gobierno Civil de la provincia de

Zaragoza.

riA°rc disP°sÍción del Excmo. Sr. Gobernador 
civil se reproduce de nuevo la presente Orden-cir
cular, publicada en el B. O. del 6 de octubre de 1936:

Circular.
nÚ -n- |08,,de la Junta de Defensa 

nn' r V ( C 13 de septiembre último, 
publicado en el “Boletín Oficial” de esta provin- 
cna numero 228, correspondiente al día 25 de di
cho septiembre encomienda a las Autoridades 
militares la adopción de medidas precautorias 
encaminadas a evitar posibles ocultaciones o 
desaparición dé bienes de aquellas personas que 
por su actuación fueran lógicamente respónsa- 
b es directos o subsidiarios, por acción o induc
ción, de daños y perjuicios de todas clases oca
sionados directamente o como consecuencia <le

la oposición al triunfo del movimiento nacional.
J ero para que estas Autoridades puedan pro

ceder a ello es necesario que se les faciliten los 
datos precisos y concretos de las personas que 
poi sus antecedentes políticos y sociales' pudie- 
ian haber incurrido en estas responsabilidades 
y que residan en el territorio de esta provincia o 
tengan en ella bienes.

A este fin los Alcaldes formarán relación de 
las personas que pudieran estar comprendidas en 
el ai ticulo o.0 del Decreto citado, consignando 
los bienes de toda cíáse que posean en su respec
tivo termino municipal, y la remitirán en pliego 
reservado al Excmo. Sr. General Gobernador mi- 
utar de esta provincia, en quien, a estos efectos, 
ha delegado el Excmo. Sr. General de la Di
visión.

Encarezco, la mayor imparcialidad en la reco
pilación de estos datos y en la determinación de 
las personas mcursas en tales responsabilidades 
a hn de que las sanciones prevenidas se impon
gan con estricta justicia, exenta de apasiona
mientos y atenta solamente a que prosperen 1os 
ucios de ki ley, todo ello en beneficio del ínte

res supremo de la Patria.
Zaragoza, 3 de octubre de 1936

El Gobernador,

Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA

AINZON Núm. 5.067.
Aprobados por el Ayuntamiento de esta villa en se

sión ordmana del dia 28 del actual, el pliego de condi- ■ 
¡-l^es Y tantas para la subasta de los arbitrios munici
pales de apercepción de los derechos del matadero» 
ZlZS de CarneS fr^scaB^ de esta localidad, para 
el ano 1937, permanecerán expuestos al público en la 
raefo?efc el p,az0 de seis días> Pa'
art Id reclamaciones, según determina el
v Para la Contratación de Obras
y Servicios municipales de 2 de julio de 1924.

A la vez, y sin perjuicio de lá resolución procedente, 
rnS ?Sh’ S°-rei rec,amaciones que fueren produ- 
e ddía^AÍ%^nlk?O píraay te^ ,a Abasta 
eñ n y^Óra de ,as once de la mañana,
en la Casa Ayuntamiento, ante la Comisión respectiva, 
I ajo el tipo en alza de 3.000 pesetas por ambos con
ceptos, y con sujeción alas demás condiciones que 
constan en el referido pliego.
teb^hPardó® Í de 19361' El Alcalde, Es-

CALATAYUD Núm. 5.055.
hn armonía con el acuerdo adoptado por esta Cor

poración municipal en la sesión celebrada el día 23 del 
actual, se anuncia subasta pública, que se celebrará el 
día 21 del próximo diciembre, a las doce y treinta ho
ras, para contratar el suministro de varios artículos de 
consumo necesarios para el abastecimiento del Hospi
tal municipál e Instituto de Puericultura, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado, obrante en la Secre
taria del Ayuntamiento, para examen de los interesa
dos.

Calatayud, 28 de noviembre de 1936.— El Alcalde, 
Manuel Tegel.
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